
1

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de Ley

121/000065

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley Orgánica de modificación de las Leyes 
Orgánicas 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal 
Militar y 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Discipli-
nario de las Fuerzas Armadas.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, conforme al artículo 109 del 
Reglamento, a la Comisión de Defensa. Asimismo, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por 
un período de quince días hábiles que finaliza el día 4 
de febrero de 2006.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de 
diciembre de 2005.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICA-
CIÓN DE LAS LEYES ORGÁNICAS 13/1985, DE 9 
DE DICIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL MILITAR 
Y 8/1998, DE 2 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Exposición de motivos

La razón de ser de los Ejércitos es la defensa mili-
tar de España, una finalidad incompatible con la pues-
ta en riesgo de la población o de la seguridad en el 
curso de sus actividades cotidianas de adiestramiento 
o prácticas.

La realización de vuelos, sin observar las medidas 
de seguridad necesarias, constituye un acto grave y de 
evidentes perjuicios, que debe ser sancionado tanto en 
el ámbito penal como en el disciplinario.

Salvaguardar las vidas de terceros, así como prote-
ger la integridad de los pilotos, las aeronaves y las dota-
ciones, exige el cumplimiento riguroso de lo estableci-
do en el Reglamento de Circulación Aérea Operativa, el 
Reglamento de Circulación Aérea o en las instruccio-
nes de la cadena de mando. Este es el objetivo de la 
presente ley que establece un nuevo tipo penal y otro 
disciplinario. Se ofrece así una respuesta proporciona-
da a conductas que tan grave daño pueden ocasionar a 
los ciudadanos y al prestigio de los Ejércitos.

De una parte se adiciona un nuevo artículo 170 bis 
al Código Penal Militar para complementar el Capítu-
lo II, Título VII, cuya redacción actual resulta insufi-
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ciente para tipificar como delito las acciones que ahora, 
con arreglo a esta ley, podrán ser penadas.

Además, tales acciones encontrarán su correlativa 
infracción disciplinaria en una nueva causa de expe-
diente gubernativo, llenando así el vacío de una norma 
que carecía de previsión específica para las mismas. 
Ahora, la responsabilidad disciplinaria podrá exigirse a 
los incumplimientos de las órdenes e instrucciones 
relativas a la navegación aérea o al plan de vuelo de una 
aeronave militar, cuando sean causa de alarma social, 
de perturbaciones a la población civil o se efectúen 
vuelos a baja altura no permitidos.

Para prevenir estas conductas se introduce una 
nueva sanción extraordinaria: la pérdida definitiva de 
la aptitud aeronáutica para el vuelo; una medida que 
se considera eficaz e idónea para quienes, con su acti-
tud irresponsable, sobrevolaran a baja altura las 
poblaciones causando alarma o perturbaciones a los 
ciudadanos que, por su condición militar, vienen obli-
gados a proteger.

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgáni-
ca 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal 
Militar. 

Se adiciona un nuevo artículo 170 bis, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«El comandante de aeronave militar que incumplie-
re las normas, órdenes o instrucciones relativas a la 
navegación aérea o al plan de vuelo de una aeronave 
militar, y pusiere en riesgo la vida o la seguridad de las 
personas, o pusiere en peligro la propia aeronave, será 
castigado con la pena de uno a seis años de prisión e 
inhabilitación definitiva para el mando de aeronaves 
militares».

Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgáni-
ca 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Discipli-
nario de las Fuerzas Armadas. 

Uno. Se adiciona un número 8 al artículo 17, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Incumplir las normas, órdenes o instrucciones rela-
tivas a la navegación aérea o al plan de vuelo de una 
aeronave militar, sobrevolando a baja altura núcleos o 
zonas habitadas, o causando alarma social, o produ-
ciendo perturbaciones a la población civil, siempre que 
no constituya delito.»

Dos. El artículo 18 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Son sanciones disciplinarias extraordinarias: 

La pérdida de puestos en el escalafón.
La pérdida definitiva de la aptitud aeronáutica 
La suspensión de empleo.
La separación del servicio».

Tres. Se adiciona un artículo 19.bis, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«La pérdida definitiva de la aptitud aeronáutica pri-
vará al sancionado de su aptitud para el vuelo en cual-
quier tipo de aeronave militar, sin que pueda revalidarla 
o renovarla, y llevará consigo la anulación definitiva de 
las tarjetas o documentos acreditativos de la aptitud 
aeronáutica.

Esta sanción sólo podrá imponerse a los pilotos de 
una aeronave militar, cuando incurran en responsabili-
dad disciplinaria prevista en el número 8 del artículo 17 
de esta Ley».
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